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a. La formulación y ejecución de planes , programas y proyectos, tendientes a lograr el acceso de los ciudadanos al suelo urbanizado y vivienda 

bien sea por administración directa , como promotora , o en asocio con otros actores del sector público o privado, nacionales o extranjeros;  

b. Generar y ejecutar propuestas alternativas de vivienda de planta nueva, mejoramiento habitacional, restauración y rehabilitación de 

viviendas, principalmente para sectores poblacionales de escasos recursos económicos;

c. Propiciar acuerdos y concertar la participación de entidades públicas y privadas, nacionales e internacionales, que permitan llevar adelante 

acciones que aporten a la solución del déficit habitacional;

d. Prestar asesoría, asistencia y apoyo técnico a organizaciones sociales o gremiales que entre sus finalidades persigan el adquirir terrenos 

para la construcción de vivienda;

e. Prestar servicios complementarios, conexos y afines al sector inmobiliario, principalmente para sectores vulnerables de la sociedad;

f. En el marco de las ordenanzas vigentes y de acuerdo a la planificación municipal, sugerir procesos de reestructuración parcelaria y 

expropiación que faciliten la urbanización del suelo y contribuyan a solucionar el problema habitacional.

g. Realizar y apoyar la investigación y utilización de tecnologías adecuadas para viviendas de interés social;

h. Propiciar la generación de fondos para créditos blandos destinados a la adquisición de suelo y construcción de vivienda de interés social en 

un mediano y/o largo plazo

i. Contribuir a la legalización de la propiedad de la vivienda de grupos humanos que tengan problemas con sus títulos; 



r. Imponer las sanciones administrativas por las violaciones e incumplimientos a las ordenanzas y reglamentos relativos a la prestación de sus 

servicios;

Procurar y facilitar el acceso a la vivienda y al suelo para 

vivienda , principalmente para la población vulnerable de 

escasos recursos económicos o en situación de riesgo, 

procurando una vida digna y el adecuado desarrollo de la 

comunidad , a través de la urbanización del suelo y la oferta 

de soluciones habitacionales, como de servicios 

complementarios, conexos y afines que pudieren ser 

considerados de interés colectivo.

j. Promover la producción y distribución de materiales y elementos para la construcción de vivienda de carácter innovador, a efecto de reducir 

sus costos;

k. Coordinar con las autoridades municipales, los planes y acciones que permitan establecer áreas específicas de terreno, que constituyan 

reserva para la implementación de programas futuros de vivienda;

l. Generar y promover programas de capacitación y desarrollo para fortalecer el capital social de las comunidades, vinculados a los planes 

habitacionales;

m. Prestar o recibir asesoría o consultoría dentro del país o en el exterior;

n. Emprender actividades económicas, dentro del marco de la Constitución y la ley, cuando lo requiera el interés general;

o. Fomentar la capacitación y especialización de su personal en todos los niveles y áreas de la Empresa;

p. Reglamentar la presentación y utilización de sus servicios;

q. Fiscalizar directa o indirectamente toda obra que ejecute en razón de su objeto;



OBJETIVOS DEL PLAN DE DESARROLLO

EJECUCIÓN PROGRAMÁTICA

TIPO DE 
COMPETENC
IAS

NO.META TOTALES 
PLANIFICAD
OS

TOTALES 
CUMPLIDOS

Mantener la conectividad y movilidad a nivel cantonal enfocado en la planificación, construcción y mantenimiento de los flujos, equipamientos e infraestructura, motivando los 
desplazamientos inclusivos, multimodales urbanos y ruralesMejorara el ordenamiento territorial mediante procesos de planificación, regulación y construcción pública de calidad que garantice el acceso equitativo a espacios de calidad, seguros e 

inclusivos que propicien la interacción social, cultural, política y encuentro con la naturaleza de la población del cantón
Incrementar la eficiencia operacional en la municipalidad.

ELIJA LOS OBJETIVOS 
DEL PLAN DE 

DESARROLLO DE SU 
TERRITORIO

COMPETENCIAS META POA INDICADO
R DE LA 

META

RESULTADOS DESCRIPCIÓN DE LA 
GESTIÓN POR META

DESCRIP
CIÓN DE 
CÓMO 
APORTA 
EL 

RESULTA
DO 

DESCRIPCIÓN 
COMPETENCIAS

DESCRIPCIÓN DE LA 
META

s. La EMUVISP-EP podrá prestar servicios de manera directa o a través de asociaciones con personas naturales o jurídicas, nacionales o 

extranjeras, contratos de gestión compartida, alianzas estratégicas, asociaciones, fideicomisos mercantiles, convenios de cooperación 

interinstitucional con entidades públicas o privadas y otras formas de asociación permitidas por la ley;

t. De conformidad con la Constitución y la Ley Orgánica de Empresas Públicas, la EMUVISP-EP, en su calidad de entidad de derecho público, 

podrá constituir empresas subsidiarias, filiales, agencias o unidades de negocio para la prestación de sus servicios;

u. Para la prestación de sus servicios fuera del cantón Pastaza, podrá constituir empresas subsidiarias, filiales, agencias o unidades de negocios 

al amparo de la Ley Orgánica de Empresas Públicas;

v. Todas las demás funciones establecidas en la Constitución y la ley.

DESCRIBA EL OBJETIVO DEL PLAN DE DESARROLLO
TERRITORIAL

El objetivo del PDOT es planificar para la
gestión territorial y orientar para el progreso del cantón

Reducir las desigualdades sociales existentes en el territorio cantonal.

Incrementar equitativamente el acceso, cobertura y calidad de los servicios básicos y los servicios municipales a nivel cantonal



PLAN DE DESARROLLO:

PLAN DE TRABAJO (OFERTA ELECTORAL) PLANIFICACIÓN

PRESUPU
ESTO 

PLANIFICA
DO

PRESUPU
ESTO 

EJECUTAD
O

26.950,59 26.950,59

4.156,00 4.156,00

PLAN DE DESARROLLO: REPORTE EL AVANCE RESPECTO A TODOS LOS OBJETIVOS INGRESADOS:

Otras obras de infraestructura
Construcción de muros de gaviones para confinar la vía 

Facundo Cabral con el lote 05-B

1´670.217,90 405.313,10 1´264.904,80

TIPO DE EJECUCIÓN (PROGRAMA Y/O PROYECTO, 
META, AREA)

DESCRIPCIÓN
LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN 

PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA 
INSTITUCIÓN

Transporte y vías
Aceras y bordillos en la Urbanización Municipal La 

Merced Etapa I

PRESUPUESTO INSTITUCIONAL

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA:

ELIJA LOS OBJETIVOS DEL PLAN DE DESARROLLO PORCENTAJE DE 
AVANCE ACUMULADO 
DE LA GESTIÓN DEL 

OBJETIVO

¿QUÉ NO SE AVANZÓ Y POR QUÉ?

Planificar y ejecutar planes de vivienda en la Urbanización Municipal La Merced Etapa II, con la 
infraestructura básica; agua potable, alcantarillado, electricidad, vías accesibles y de calidad.

20,00 %

El proyecto contempla la construcción de 27 viviendas en 
la Urbanización Municipal La Merced Etapa II, con la 

utilización de tubos de petróleo, el proyecto contempla 
retrasos debido a la falta de recursos económicos.

BALANCE GENERAL

ACTIVO PASIVO PATRIMONIO LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN 
PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA 

INFORMACIÓN FINANCIERA(LOCPCCS Art.10, LEY DE EMPRESAS PÚBLICAS Art. 45 SISTEMAS DE INFORMACIÓN

DESCRIBA LOS OBJETIVOS/ OFERTAS DEL PLAN DE TRABAJO DESCRIBA LOS PROGRAMAS / PROYECTOS 
RELACIONADOS CON EL OBJETIVO DEL PLAN DE 

PORCENTAJE DE 
AVANCE

DESCRIBA LOS RESULTADOS 
ALCANZADOS

Incrementar la eficiencia y la eficacia en la entrega de Viviendas de 
Interés Social mediante la implementación de programas de VIS, el 
desarrollo de campañas de publicidad y la consecución de créditos 

blandos con financieras públicas y privadas e IESS (BIESS), MIDUVI.

En la Urbanización Municipal La Merced hay 
disponibles 9 viviendas totalmente terminadas para la 

venta 
55,00 %

La venta de 5 viviendas y la 
segregación de 4 viviendas 
totalmente construidas en la 

Urbanización Municipal La Merced



5.000,00 5.000,00

5.000,00 4.750,00

30.000,00 15.000,00

% 
EJECU
CIÓN 

47,87%

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES (LOCPCCS Art. 10 NUMERAL 7):

PONGA SI O 
NO

SI

SI

SI

SI

SI

PONGA SI 
O NO

NÚMERO 
DE 

MECANIS

NO

NO

NO

NO

Mantenimiento de los predios de las Urbanizaciones 
Municipales La Merced, El Recreo y Ciudad Canela

AUDIENCIA PÚBLICA

CONSEJOS CONSULTIVOS

CONSEJOS CIUDADANOS SECTORIALES

DIÁLOGOS PERIÓDICOS DE DELIBERACIÓN

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS 
PÚBLICAS DE GÉNERO
IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS 
PÚBLICAS DE MOVILIDAD HUMANA

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN 

PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE LA 
INSTITUCIÓN

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA:

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS 
PÚBLICAS INTERCULTURALES
IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS 
PÚBLICAS GENERACIONALES
IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS 
PÚBLICAS DE DISCAPACIDADES

LABORALES TRIBUTARIAS LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN 
PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA 

SI SI

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS 
PÚBLICAS PARA LA IGUALDAD

DESCRIBA LA POLÍTICA IMPLEMENTADA DETALLE PRINCIPALES RESULTADOS OBTENIDOS

EXPLIQUE CÓMO 
APORTA EL 
RESULTADO AL 
CUMPLIMIENTO DE 

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA IGUALDAD:

Construcciones y edificasiones
Construcción de 2 casa tipo EN LA Urbanización 

Municipal La Merced Etapa II

TOTAL DE PRESUPUESTO 
INSTITUCIONAL CODIFICADO

GASTO CORRIENTE 
PLANIFICADO

GASTO CORRIENTE 
EJECUTADO

GASTO DE INVERSIÓN 
PLANIFICADO

GASTO DE INVERSIÓN 
EJECUTADO

556.486,15 92.885,44 72.499.97 455.800,71 193.879,01

PRESUPUESTO INSTITUCIONAL:

Construcción de la cubierta metálica y cerramiento de la 
casa 06 manzana 12

Construcción de estructura metálica usando tubos de 
petróleo de las casa 01-02-03-04-05-06-07-08-09 Mz 10 

de la Urbanización Municipal La Merced Etapa II



NO

NO

MECANISMOS - 
ESPACIOS DE 

PARTICIPACIÓN

EXISTE UNA 
ASAMBLEA 
CIUDADANA 

EN SU 
TERRITORIO

NOMBRE

EMAIL

TELEFONO

PONGA SI 
O NO

NÚMERO 
DE 

PONGA SI O 
NO

SI

SI 

SI

PONGA SI O 

NO

FASE 1

PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS:

FASE 2

MECANISMOS DE CONTROL SOCIAL:

2. LA INSTANCIA DE PARTICIPACIÓN DEL
TERRITORIO Y LA ENTIDAD CREARON EL EQUIPO
TÉCNICO MIXTO Y PARITARIO (CIUDADANOS Y
AUTORIDADES/TÉCNICOS) QUE SE ENCARGARÁ DE 

Mediante Memorando Nro. EMUVISP-EP-EMUVISP-
EP-2024-0004-M 

3. EL EQUIPO TÉCNICO MIXTO Y PARITARIO
(CIUDADANOS Y AUTORIDADES/TÉCNICOS)
CONFORMARON 2 SUBCOMISIONES PARA LA
IMPLEMENTACIÓN DEL PROCESO: UNA LIDERADA
POR LA ENTIDAD Y UNA LIDERADA POR LA 

PASOS DEL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS DESCRIBA LA EJECUCIÓN DE LOS PASOS LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN 

PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE LA 

OBSERVACIONES

OTROS

PASOS DEL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS DESCRIBA LA EJECUCIÓN DE LOS PASOS LINK AL MEDIO DE 
VERIFICACIÓN PUBLICADO EN 

LA PAG. WEB DE LA 
INSTITUCIÓN

OBSERVACIONES

1. LA CIUDADANÍA / ASAMBLEA LOCAL CIUDADANA
PRESENTÓ LA LISTA DE TEMAS SOBRE LOS QUE
DESEA SER INFORMADA

Mediante Oficio Nro.EMUVISP-EP-EMUVISP-EP-2024-
004-O se solicito el acta desarrolada por la Asamblea 
Cantonal y el listado de temas de los que desea que la 

MECANISMOS DE CONTROL SOCIAL GENERADOS POR LA COMUNIDAD
LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN 

PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE LA 
VEEDURÍAS CIUDADANAS

OBSERVATORIOS CIUDADANOS

DEFENSORÍAS COMUNITARIAS

COMITÉS DE USUARIOS DE SERVICIOS

OTROS

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA

PLANIFICÓ LA 
GESTIÓN DEL 

TERRITORIO CON LA 
PARTICIPACIÓN DE LA 

ASAMBLEA 

¿EN QUÉ FASES DE 
LA PLANIFICACIÓN 
PARTICIPARON LAS 

ASAMBLEAS 
CIUDADANAS Y 

QUE ACTORES 
PARTICIPARON

DESCRIBA LOS 
LOGROS 

ALCANZADOS EN 
EL AÑO

ASAMBLEA CIUDADANA 
LOCAL(DEFINICIÓN 

EXTRAIDA DE LA LOPC, 
ART. 65)

REPRESENTACIÓN 
TERRITORIAL
GRUPOS DE 

INTERES 
ESPECÍFICO, 
GRUPOS DE 
ATENCIÓN 

PRIORITARIA, 

ASAMBLEA CIUDADANA

AGENDA PÚBLICA DE CONSULTA A LA CIUDADANÍA



SI

SI

SI

SI

SI

PONGA SI O 

NO

SI

SI

SI

SI

SI

FASE 3

4. LA ASAMBLEA CIUDADANA / CIUDADANÍA CONTÓ
CON UN TIEMPO DE EXPOSICIÓN EN LA AGENDA DE
LA DELIBERACIÓN PÚBLICA Y EVALUACIÓN
CIUDADANA DEL INFORME DE RENDICIÓN DE 

0-30min

5. UNA VEZ QUE LA ASAMBLEA CIUDADANA /
CIUDADANÍA PRESENTÓ SUS OPINIONES, LA
MÁXIMA AUTORIDAD DE LA ENTIDAD EXPUSO SU
INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS

1. LA ENTIDAD DIFUNDIÓ EL INFORME DE
RENDICIÓN DE CUENTAS A TRAVÉS DE QUÉ
MEDIOS

La difusión del informe de rendición de cuentas 2023 
se lo realizó mediante la página Web

2. LA ENTIDAD INVITÓ A LA DELIBERACIÓN PÚBLICA
Y EVALUACIÓN CIUDADANA DEL INFORME DE
RENDICIÓN DE CUENTAS A LOS ACTORES
SOCIALES DEL MAPEO DE ACTORES QUE ENTREGÓ
LA ASAMBLEA CIUDADANA DELIBERACIÓN PÚBLICA
Y EVALUACIÓN CIUDADANA DEL INFORME DE
RENDICIÓN DE CUENTAS A LOS ACTORES 

La Empresa EMUVISP-EP, entrego invitaciones y 
publico en su página Web la invitación a todos los 
ciudadanos a participar en la rendición de cuentas 

2023

3. LA DELIBERACIÓN PÚBLICA Y EVALUACIÓN
CIUDADANA DEL INFORME INSTITUCIONAL SE
REALIZÓ DE FORMA PRESENCIAL REALIZÓ DE
FORMA PRESENCIAL Y, ADICIONALMENTE, SE
RETRANSMITIÓ EN VIVO, A TRAVÉS  DE 

La deliberación pública del informe de rendición de 
cuentas 2023 se llevó acabo de manera presencial en 
el Salón de la ciudad "Fidel Rodriguez" y se transmitio 
en vivo mediante facebook on line y se compartió en la 

página web de la empresa.

4. TANTO EL FORMULARIO DE RENDICIÓN DE
CUENTAS PARA EL CPCCS, COMO EL INFORME DE
RENDICIÓN DE CUENTAS PARA LA
CIUDADANÍA FUERON APROBADOS POR LA MÁXIMA 

El informe Narrativo y el formulario han sido conocidos 
y aprobados por el Gerente General, de acuerdo al  

Memorando GG-EMUVISP-EP-21-2024

5. LA ENTIDAD ENVIÓ EL INFORME DE RENDICIÓN
DE CUENTAS INSTITUCIONAL A LA INSTANCIA DE
PARTICIPACIÓN Y A LA ASAMBLEA CIUDADANA.

Se publica el informe de rendición de cuentas en la 
página Web de la institución

PASOS DEL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS DESCRIBA LA EJECUCIÓN DE LOS PASOS LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN 

PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE LA 

INSTITUCIÓN

OBSERVACIONES

1. LA COMISIÓN LIDERADA POR LA ENTIDAD
REALIZÓ LA EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN
INSTITUCIONAL.

Mediante Memorando Nro. EMUVISP-EP-EMUVISP-
EP-2024-0049-M y se realizó el respectivo informe de 
fin de gestión del año 2023 mismo que fue presentado 
en la sesión extraordinaria de directorio de fecha 16 de 

2. LA COMISIÓN LIDERADA POR LA ENTIDAD
REDACTÓ EL INFORME PARA LA CIUDADANÍA, EN EL
CUAL RESPONDIÓ LAS DEMANDAS DE LA
CIUDADANÍA Y MOSTRÓ AVANCES PARA DISMINUIR
BRECHAS DE DESIGUALDAD Y OTRAS DIRIGIDAS A 

Se presenta el Informe Narrativo a la maxima 
autoridad

3. LA COMISIÓN LIDERADA POR LA ENTIDAD LLENÓ
EL FORMULARIO DE INFORME DE RENDICIÓN DE
CUENTAS ESTABLECIDO POR EL

Se procede a llenar la informacion en el formulario de 
acuerdo a lo solicitado



SI

SI

SI

SI

PONGA SI O 

NO

N° DE 
USUARIOS

MASCULIN
O

FEMENINO GLBTI
MONTUBI
O

MESTIZO CHOLO INDIGENA
AFROE
CUATO
RIANO

20 10 27 2 1

FASE 4

CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE TRABAJO DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS DEL AÑO ANTERIOR EN LA GESTIÓN INSTITUCIONAL

DESCRIBA LAS SUGERENCIAS CIUDADANAS PLANTEADAS A LA GESTIÓN DEL GAD EN LA DELIBERACIÓN PÚBLICA Y EVALUACIÓN CIUDADANA:

DATOS DE LA DELIBERACIÓN PÚBLICA Y EVALUACIÓN CIUDADANA DE RENDICIÓN DE CUENTAS:

Fecha en que se realizó la deliberación pública y evaluación ciudadana 
de rendición de cuentas:

GÉNERO NACIONALIDADES O PUEBLOS

23 de mayo de 2024 30

DEMANDAS PLANTEADAS POR LA ASAMBLEA CIUDADANA / CIUDADANÍA SE TRANSFORMÓ EN 
COMPROMISO EN LA 

DELIBERACIÓN PÚBLICA DE 
RENDICIÓN DE CUENTAS?

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN(Acta de la deliberación pública firmada por los delegados de la Asamblea/Ciudadanía)

El arreglo de la calle Francisco Paredes, vía de acceso a las viviendas municipales. SI

PASOS DEL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS DESCRIBA LA EJECUCIÓN DE LOS PASOS LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN 

PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE LA 

INSTITUCIÓN

OBSERVACIONES

1. LA ENTIDAD ELABORÓ UN PLAN DE TRABAJO
PARA INCORPORAR SUGERENCIAS CIUDADANAS
EN SU GESTIÓN2. LA ENTIDAD ENTREGÓ EL PLAN DE TRABAJO A LA
ASAMBLEA CIUDADANA AL CONSEJODE
PLANIFICACIÓN Y LA INSTANCIA DE PARTICIPACIÓN 

7. EN LA DELIBERACIÓN PÚBLICA DE RENDICIÓN DE
CUENTAS SE REALIZARON MESAS DE TRABAJO O
COMISIONES PARA QUE LOS CIUDADANOS Y
CIUDADANAS DEBATAN Y ELABOREN LAS 
8. LA COMISIÓN LIDERADA POR LA CIUDADANÍA -
RECOGIÓ LAS SUGERENCIAS CIUDADANAS DE
CADA MESA QUE SE PRESENTARON EN PLENARIA

9. LOS REPRESENTANTES CIUDADANOS /
ASAMBLEA CIUDADANA FIRMARON EL ACTA EN LA
QUE SE RECOGIÓ LAS SUGERENCIAS CIUDADANAS
QUE SE PRESENTARON EN LA PLENARIA

6. EN LA DELIBERACIÓN PÚBLICA DE RENDICIÓN DE
CUENTAS, LA MÁXIMA AUTORIDAD DE LA ENTIDAD
RESPONDIÓ LAS DEMANDAS CIUDADANAS

El señor Gerente respondió las preguntas realizadas 
por la ciudadanía



MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN

No. DE 
MEDIOS

PORCENTAJ
E DEL PPTO. 
DEL 
PAUTAJE 
QUE SE 
DESTINO A 

PORCENTAJ
E DEL PPTO. 

DEL 
PAUTAJE 
QUE SE 

DESTINÓ A 

PORCENTAJE 
DEL PPTO DEL 
PAUTAJE QUE 
SE DESTINO A 

MEDIOS 
INTERNACIONA

MONTO
MINUT
OS

Radio

Prensa

Televisión

Medios digitales

PONGA SI 
O NO

SI

Número 
Total 

Adjudicado
s

Valor Total 
Adjudicado

s

Número 
Total 

Finalizados

Valor Total 
Finalizados

7 $ 13109,97 5 $ 518,93

0 0 0 0

16 $ 48328,53 15 $ 48183,53

0 0 0 0

0 0 0 0

0 0 0 0

0 0 0 0

0 0 0 0

PROCESOS DE CONTRATACIÓN Y COMPRAS PÚBLICAS DE BIENES Y SERVICIOS:

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL Y DE SU RENDICIÓN DE CUENTAS:

DIFUSIÓN Y COMUNICACIÓN DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL:

PUBLICACIÓN,

RÉGIMEN ESPECIAL

(Todos los procesos),

CATÁLOGO ELECTRÓNICO,

COTIZACIÓN,

ÍNFIMA CUANTÍA,

MENOR CUANTÍA ,

BIENES Y SERVICIOS,

MECANISMOS ADOPTADOS
LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN 

PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA 
PUBLICACIÓN EN LA PÁG. WEB DE LOS CONTENIDOS ESTABLECIDOS EN EL ART. 7 DE LA LOTAIP
PUBLICACIÓN EN LA PÁG. WEB DEL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y SUS MEDIOS DE VERIFICACIÓN 
ESTABLECIDOS EN EL LITERAL M, DEL ART. 7 DE LA LOTAIP

TIPO DE CONTRATACIÓN (CATÁLOGO ELECTRÓNICO, COTIZACIÓN, ÍNFIMA 
CUANTÍA, MENOR CUANTÍA B Y S, PUBLICACIÓN, RÉGIMEN ESPECIAL (Todos los 

procesos), SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA)

ESTADO ACTUAL
LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN 

PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE LA 
INSTITUCIÓN

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN 
PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE LA 

INSTITUCIÓN
NOMBRE DE MEDIO

SUGERENCIA DE LA COMUNIDAD RESULTADOS DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LA 
SUGERENCIA CIUDADANA

PORCENTAJE DE 
AVANCE DE LA 

IMPLEMENTACIÓN

LINK AL MEDIO DE 
VERIFICACIÓN (Acta 

de la deliberación 
pública firmada por 
los delegados de la 

La comunidad no realizó ninguna sugerencia



0 0 0 0

0 0 0 0

VALOR 
TOTAL

N0. DE 
INFORME DE 
LA ENTIDAD 

NO. DE 
INFORME DE 
CUMPLIMIEN

% DE 
CUMPLIMIENTO 

DE LAS 
219-DPP-AE-
2024

DPP-0011-
2024

100%

INCORPORACIÓN DE RECOMENDACIONES Y DICTÁMENES POR PARTE DE LAS ENTIDADES DE LA FUNCIÓN DE TRANSPARENCIA Y CONTROL SOCIAL Y LA PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO

ENAJENACIÓN, DONACIONES Y EXPROPIACIONES DE BIENES:

EXPROPIACIONES

DONACIONES RECIBIDAS

NINGUNA x

NO SE RECIBIERON 
RECOMENDACIONES

SUPERINTENDENCIA DE CONTROL 
DEL PODER DE MERCADO.

CONSEJO DE REGULACIÓN Y 
DESARROLLO DE LA INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIÓN.
PROCURADURÍA GENERAL DEL 

ESTADO.

DEFENSORÍA DEL PUEBLO.

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL.

SUPERINTENDENCIA DE ECONOMÍA 
POPULAR Y SOLIDARIA.

ENTIDAD QUE RECOMIENDA OBSERVACIONES
LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN 

PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA 
CONTRALORÍA GENERAL DEL 

ESTADO.
Se da cumplimiento al realizar la rendición de 

cuentas 2023
SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y 

SEGUROS.
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Y VALORES.
SUPERINTENDENCIA DE 

COMUNICACIONES.

TIPO BIEN
LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN 

PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE LA 
DONACIONES REALIZADAS

ENAJENACIÓN

SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA

NO SE REALIZARON CONTRATACIONES


